
I ili y lili 

d«de i.° del corriente mrra única r wcln«ira-
menle i cargi de ¡ j* p ieajs cíe la Hacienda 
pública ¡a aUminMraci'j-i v recsuJicion tifi cuí-
co p>>r ciento s>!iií Lis oiit'iíiÑ y roías enage-
n¿<hs tl<.1i coro.m v sobre Iu< ailútrios «umii-
cipale<¡ y particulares , à ta manera que lo ve-
.riíicau c«n olios vastos •ramni aplicados-a la 
csiini'fmi Je h Ù:mhU dei Estada, iz Lo trasla-
da à V. S esta Dirección general para suinte-
ligenci» y cuníjiii-ni^nln d« ¡as oficina» de Arbi-
trios de esa l'roviacia; sirviéndose abisar el re-
civ«». " 

Cuya Real orden se inserta en el Boletín 
oficial, para que los /i y untamientos de la 
Provincia y lo % poseedores de oficios y ren-
tas entiznadas di la corona » concurran d la 
Tesoreria de la Provincia á realizar sus adeu-
do» desde la fech i q:te se espresa. ¿finteria 3o 
de Junio de 1858.=Francisco Garcia-hidalgo. 

Lns direcciones Generales de Aduanas y 
Resguardos y Arbitrios de Amortización, con 
¡a fecha que aparece me dicen lo siguiente. : 

El Ecsmo. Si-, Secretario de Estado y del Des-
pacho de ílacienda con fecha 5o de Mayo último 
ros ha comunicado la Real orden siguiente.* 

En vista de lo expaesto por V. S. en so con-
sulta de i5 t!cl actual, S. M. la Reisi. Gober-
nadora se ha servido señalar el plaza de uu mes, 
«otilado desde el dii en que esta resolución se 
anuncie «vi la Gacela y Boletín de fincas, para 
qu«- los dueños o herederos de las adjudicadas a 
la thciends pública en pago de alcances poe-
d«n solicitar su devolución conforme á lo pre-
Teniiio rn Real orden de 23 de Febrero último, 
siempre que satisfagan en metálico el mismo 
precio por que se hizo la adjudicación; en el 
concepto de que espirado dicho plazo, de-
liera pmoedersá á la venta de las que no se hu-
biesen reclamada, según se dispone en la pro-
pia Real orden , á cayo fin esa Dirección gene-
Tal pasara á la de Arbitrios de Amortización la 
tista .de todas los términos qué esta la soli-
cita", exclnyendii U'I i rain en le aquellas (incas que 
la Hariciula necesite para su servicio. De orden 
deS. ¡VI !o digo á V. S. -para su inteligencia y 
respectivo cufliplinjiento. 

.Y las Direcciones -n-anidas la trasladan á 
Y. S: para su cumplimiento, con encargo <le 
que trascurrido el lérnuoo que se fija, dfherí 
manifestarlo a la de Aduaoas , acompañando' 
nota ile las fincas que se hubiesen devuelto í 
sus antiguos dueños, en eun<ecacncia de la gra-

cnnceili'la jvor S. M — Dios guarde a V. S.' 
muchos años. Madrid l g de Junio de 1808. — 
Diego Lctp«-z Ballesteros. — José de San Millan. 
^¿o- qué ~h¿- dispuesto se publique en el Bo--

Ir-tiri oficia! tle la Provincia para ¡a común rn-
teligi'ncia. Almería Julia a de iS3S ~ Frsu-
ciscú üarcia-ln ialg'j. 

La Dirección General de Rentas Unidas, 
con la fedin que aparece, tne ritcc lo siguiente. 

EI E\cmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de li-tcienda con fecha i r drl -cor-
riente ha comuoiesdo á esta Dirección general 
la Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M- la Reihí Goberna-
dora <Icl expediente remitido por V. S. en unión 
con la Contaduría General de Valores en 8 del 
cortieule, relativo a la subasta para el arrenda-
miento general del derecho de boya de naipes. 
En su vista,y teniendo presente S. M. lo avan-
zado del liemps, y que las circunstanciastio 
son í propósito paca establecer b administra-
ción de este derecho por cuenta de la Hacien-
da, se ha servido mandar, conformándose coa 
«1 parecer de V. S. y «1 de-dicha oficina gene-
ral: Que se subaste públicamente el in-
dicado derecho por provincias o distritos "en las 
respectivas Intendencias, sirviendo de base at 
efecto la cantidad aue á cada, una le corres-• 
ponda, en proporcion. de ia marcada para el 
arreudamien lo general; y a.® Que ínterin .se 
Verifican los arriendos, queden autorizados los 
Intendentes para establecer b administración 
desde de Jolio próximo, conformeá fo pre-
venido en la Real Instrucción de 2 de Febrero 
de i8 i5 , rindiendo las Administraciones de Ren-
tas estados de productos', i fin de indemnizar 
á los Hospitales de ia Corte de la parte que les. 
corresponda. Ai mismo tiempo quiere S. M. qae 
Y. S. y el Contador general de Valores adopten 
cuantas disposiciones- conceptuen /necesarias á 
asegurar los intereses de la fiacieaila , y qae 
las subastas se llagan con toda la celeridad 
posible, advirtiendo «juetoo deberán tener efec-
to hasta que merezcan Uk aprobación de S. M. 
Ce sa Real orden lo digo a V. S. para sa inte-
ligencia y cumplimiento. " * 

ta traslada á V: S. la Dirección paTa que 
desde i.0- de Jolio próximo se efectúe en e n 
provincia la recaudación del derecho de^bólláv 
conforme á lo resuelto por S. M-, ínterin sé 
veri5ean"los indicados arriendos; con coyo 
jeto comunicará á V. Si esta Dñreccion en nnioá 
con la 'ContadoTtá general' de Valores las baso 
bajo que dcl»erdn s«bastarse;-Y del recibo dé 
esta orden se servirá V. S. darla aviso. 

Dios .guarde á ¡Vi S^ muchos aíios -Madrid »9 
de Junio de iS38. Manuel González Brabo. 

Lo que he dñpttésüf sé- pubSq^ 
letiti oficial de la - iProvincia para la coman 
inteligencia 'dante tfe&os 'ttri'esponclieniek. 
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K t M . 37 4. Mirrcole* Í de Julia de JS3U. r ¿cuartos. 

Se nwrihc i este Bolrtin , qst 
atk Jos mjcrcolc» * »¿Hados . cu 
la ¡niprenU y libreria de II 
€«!HZ.u.ci , à 10 traiti »o¡»tiaÍM 
¿¡evadi» á U» casa» de lo* icùorcs 
•Mcñlom. 

E a la« p.~o*ìnPÌn • i 2 reale* 
al m.-5 Fianca tip jK>rte. " 

J.m iii.»^ ó -rXiculoí *•• rrmU 
lirio a la redacción fi-au&ia d» 
pnrie , •»in covo requisii ai ua a* 
ree.¡min. 

WJClIAl 

DE LA PROVÌNCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

Circular uìun.° 127. 

Antonio Pastor ( á ) Zonflo de edad de 2 8 
4S*os, «»talora regalar, color trigacíio, birba 
•ciara j restiJo con pantalón de tnahoti obsenro, 
etiqueta degaingi , alpargatas y sombrero ca-

*l»fiies se bilia profugo de la causa criminal que 
'aé .»¡goe por el Jaez de instancia de Canja-

por la mutrie violenta de Victorino José 
Perez. Prevengo fiues , à los Alcalde« Consti ta-
•ciooales de la provincia donde puede ser bál»i-
do t qaè procedan i sa captura remitiéndolo 
-«eoo toda seguridad à disposición de! refetido Jaez. 
TAlaierw » de Julio de i85S. ~ José March y 
¿Labores. ~ A los Alcaldes Constitucionales de 
'«jtaproviaaa. 

Híúrn. 128. 

Bibiéndose fugado dei deposito establecido en 
.Granada el. faccioso prisiouero Francisco Gime-
jner , encargoi los Alcaldes Constitucionales de 
los jmeblos de esta, provincia , que si se presen-
Xa en algmio. de ellos le capturen^ remitan con 
:jjà .segurcd^d -còropeten te a, di>povcipn del Exmo. 
Sr. Capltait lieaerai de estos Reinos, dándome: -
aviso de haberlo verificado. Almería a d« Julio 
ck i838. zzJoté March, y Labores. 

C 1HPIJTACIOX PBOVIXCIAt. r 

J^^/itt tiendo,, bastado- las circulares de esta 
pjgjpítacion. T lo. de Junio nl-
&n<»dinjidasá IüS£ueblo*.de esU proviafii* 

.que restan en deber cantidades procedente« de 
la tercera parte, del grano de sus respectivo* 
posilos mandada, render en r836, y esistenm 
en metálico de loi mismo», para <¡ue verifica-
sen su psgo en la Depositaría de la Dij.uúctUA 
dentro de los plazos en ellas designados, siu 
embargo de constar á dichas corporaciones mu-
nicipales d interesante «líjela ¿ que debe apli-
carsesa producto i. ha acordado se prevenga-á 

-los Ayuntamientos, que se encuentran en este 
caso, que si para el diá 15 del corriente no bao. 
efectuado U solvencia de sus descubiertos, sin 
otro aviso pasará el Comisionado con qse Se, 
les tiene conreinados, H cual permanecerá,» 
icosla de sos individuos tiatla que lo verifi-júen. 
Asi mismo La. resuelto se recuerde; k. todo? fes 
Ayuh la míenlos bajo igual »percibíniienlo el 
puntual cumplimiento tic lo mandado en su cir-
cular de 20 del citado Abril inserta en el bolé-
Cn oficial número 556. Dius guarde á VV. toa-
dlos aí>oS. Almería 2 de Julio de 1808 ~ El 
Presidente , José March y Labores -^touquin 
Maña Gonies, Secretario —Sres.de los Ayun-
tamientos Constitucionales de los pueblos ,<íc es? 
ta prometa. 

: £ JSTENDEKC1A DE LA. PROVINCIA. * 

La Dirección general de Rentas y /4rbi— 
¿ios de- Amortización en i 5 del actual, tm dlr 
ce lo siguiente. 

" El Escmo Sr. Secretario de estado -y d«l 
Pespacbo de Hacienda con fecba a drl.corrien-
te coounica á esta Dirección .geaeral la 
órJeo que »¿¿rué cotiforniánJose S. M. la ,Ri:tT 

na: Gobernadora eoo lo propuesto pĉ r est Üí-' 
Teccioa geueral: se ha servido oundar ¿ ^u«. 
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Aínirrict Julio 2 de : Sí?. ~Fr;R¡.isro Gsrcij • 

M .U. 29. 
Boletín de ht venta de bienes Xaciotiales de la 

provincia de Aiwrin. 

Cmoímo» principal de Arbitrio» Je Amortización. 

Conforme «i liml ti~crrta de Frbrrra, 
insirwre ion de i." de Marzo de SiCítí y ordenes 
posteriores , ú petición de parte se <i<ut tusado 1/ co-
piialiuuío ios ¡iticus ¿tijuieiiirs propias (te la nación, 
aplicadas á ia extinción de itt deadfí pitblica. 

Caudal í/ue perteneció al Convento de JMou-
. • jiis de la ijoncepcioit de esta ciudad. 

TJo trozo «le tierra de riego de 17 v * taho-
llas, y »67 varas cuadradas, en ía de 
esta ciudad , arrendado á Ana de Soria por la 
renta animal de 20 fanegas de ccvada , y ao 
de maíz. Se ha tasado en 5o,600 rs. y capita-
lizado cr»- ¿gíial cantidad. 

Un* hacienda compuesta de 14 y J- tabullas 
de tierra de riego en cinco trozos con casa cor-
tijo en la vega de ííaerol", y arrendada á José 
Ferrer €ongora por la renta anual de 15 f ine-
gas de cevada, 15 de maíz , (> pollos; 6 galli-
nas, 4 arrobas de higos secos, 34 rs. en m«-
taíico , y las dos terceras partes <!cl aceite (fue 
produzca.-Se lia tasado ca 55,900 rs. y capita-
lizado en 2 5,5 00. 

"Otra lucienda de 8 tahollas de tierra de rie-
go en ei pago drlAlquian termino de esta cia-
dad , arrendada á Diego Becerra por la renta 
anoual de ia fanegas , 6 celfen««oeside cevada, 
ia fanegas, 6 celcminesde maiz ,y 20 rs. en 

'metálfw. Se lia tasado ea ig.7>o rs. y capitafi-
zado en ígucl cantidad. 

Caudal que perteneció al convento de Moa- f 
- jas de Sania Clara de esta ciudad. 

Una hacienda de 20 tabullas de tierra de rie-
go ea et pago del Jaul tracal de Calamón ter-
minó de estar ciudad . arrendada á ¡VJanuel An-
do jar por la renta annaal dé 5o fanegas dece-
bida, 5o de Maiz,-6gallbas. y 5 pollos: Se 
-ha'tasado en 47,25» rs. y capitalizado en i goal 
cantidad: ¿ 

; Hasta el día no se b j justificado^ íj nefas-fin-1 

JLo que se annncitt nijaibíico para conocimiento 
de lósque solicitaron la "tasación ,y: ti' fia de que 
-sirviéndoles de notificación en forma.'-, tiumifieslén 
por escriio al -Sr. Intendente 'en el termina señala-
•¿»pszJa histrucciou .de 4'̂ ® de 'Marzo, de 1856, si 
st^alltauui ̂  oMiyc^á^satisfacer, el • máxinmn bien 
de la tasación , ó de la capiiaih¿tci»n , ó si renuñ-

-su pqrje jLqueM.paxgau .dexde J*ctjo_ en 
peíz-

tónr 'lÁCcUgettcia dc qué pásado " 

i'/io í-riitoi-t <(.-• mauifí^tr't !o <r t<miní •'<< ,nn ¡sien 
• :;-••»/:;••:. £!.:;,rr ,„ J." ,¡e J„;¿„ ,ie £;¡~» B. 

«lo*C lie AiOÍiliJ. 

A YU.N T . O ! 1ES TO CON STi TI.'CIO X AL. 

Se Itilla va<-ati:e li phca de medico titular 
de e*!i C>¡.iul, cu; a dotación•c¡m>¡sle eti mil 
tre>cicni'is veinte rcals-s a nulos, paqadcí*}-» a 
cierií'i dic?. reales meu*u3¡«-* jk»r ¡a' ina«» de 
propios, viendo <>b!¡̂ n ..'ii del f'irii.'f.iürf» r¡ue 
la obtuvicr» asistir í^istciimscníc ¿ !<»> r»«>f.r'/rs 
en sai dolencia*, y ¡iricticar cfo-I niicin» modo 
ios rccuti!>tí:nie!itfts *¡tie dispusieren la* autorf-
dades, ptuticíido apruvecliii>e «le Ja*'•(»ujIj«, 
y el vijiiJiSo de lo« dcinas vecinos, v <!e es-
talkleiiiuierilos públicos qijc quieran valcf»e de 
sus conocimientos médicos. ' 

Los aspirantes dirigirán sus mcmorrales de-
Lidameiiti <loct«n«nta(! >s, por medio del iufrjs-
criplo Secretario de e<t» Corporacit'in , francos 
de porte, dentro del término de treinta di.tr, 
contados desde el de la fecha. Almería 2 de 
Jolio dn 1838.=; El Presidente, José de feti-
ches.Alejandro <1¿ Ortega /• Zafra, Se-
cretario. 

Contaduría de Renitis [Juinas tle la tro- . 

viada de Qerona.' 

PIi«¡o de condiciones bajo las coa les se 5««-
ca á pública subasta la cooduccí-in des.il para el 
consunto de esta proviucia por el término d» 
•tres años; a saber 

1.a La conducción de sajes desde las f j -
bricas (le Ibua á los puertos de' esta provincia 
se" verificará por <1-número de fán*»í»is que á 
cada adwinistraaon se designan 31 <i-i de este 
pliego , aprovechando todos los m<>niPnt»« para 
el transporte-de la correspondiente al presente 
aftó acto coatínuo que baya r«caidí> la apro-
bación de la superioridad á esta salía<Ea y dé-
cretádose la admisión de U fianza; atendtda-fa 
escasez t| tte-se- esperitnen ta de e.ete>arfk:ulo - « i 
los-AiMcs de la-proi'incia; delúendn- sitjerirr-
se en los dos venideros años, i verificarlas- cotir-
ducciones en los meses de Abri^1 ÜÍJayí», J nnío, 
Julio,' Agosto-- y Seúenihre <le cadj 
"concluir Ia «oatrat« qúe;seTá en >31"de'-Biciéut-
•tre-dé 1840, respecto a' <jo«-i¡K»r!' el *artict»lo 
"4 °'-ca'jiilulo t o de la Real IrWrntcirtrr^ ^ 
AbHí de r8iS se nianda cjeCtttar'ltMf fl^Laineí»-
tos ei» tiempos bonancibles, - s ¿-Z ; ¿ -út 
- a.*- Sr' el" c»»o tratista - por a>ator. ponn~*-'-t 
cía "saya y facilidad eu los- fl et amentos ni «ene 
autorizar con poder aunpeteníec»|»<jf»a >pers®-. 
nía aji*slc ioi U»»jjjor«es «OttHostc^-
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pítaae* de bírcoi podrí hacerla l»ajo «si rrs-
punssuüiJjtl y con soineumicuto á las cláusu-
Us determinadas en este pliego de condicioues. 

3 L a sjI s* lia de con-J jcir precisamente 
en barcos españole* con arralo á lo dispues-
to en el artículo 5 ° capítulo 10 de lleal 
Instrucción de 16 de Abiii y« citada, y solo 
en el cao de guerra con alguua Potencia se 
pudra usar de Kis ligeros, mas para esto ha 
de preceder indefectiblemente ia aprobación 
del gjhieruo, ia que se interpelará por con-
ducto de los Gcfcs de la provincia. 

4-a El Adaiinislradur de Reo las de la pro-
vincia , facilitará al contratista nota espresiva 
de las fanegis de sal que dclien entregarse ea 
ca'la tnes en los puntosrespectivos; y la misma 
comunicación lura al .Administrador de las sali-
nas de ILiza, paia que proceda á la carga coa 
este conocimiento en consecuencia délo deter-
minado en el articulo S ° del referido capitulo} 
quedando •! mismo gefefacultado para mandar 
transpo;lar a coste y costas del asentista la que 
sea necesaria para el consumo siempre y cuso-
do por morosidad de este se este ea caso de 
adoptarse esta medida. 

5.a Siu embargo de que la venta de sal se 
ejecuta al peso cou sugecion al articulo 12 del 
liea! decreto de 5 de .Agosto de 1804 s e tendrá 
pojciáüSula empresa de este -arriendo <joo ios 
conducturesl^jude recibir la sal en las fabri-
ca« de Ibua con üugécioa í lo prevenido por la 
di>eoioa general, de. dentas en 7 de JuJío de 
•»855 ¿1 comunicar la Real orden de 28 de Ju-
nio del niisT.o año. 

6 * Todo barco La de.ser fletado y dado 
á ia vela con ios conocimientos, guias y de-
ni»s documentos que estañ en príc!ics_ ,.-... 

7." La descarga de sal se realizará «n ea-
da panto confirme las libras ds que coosle i i 
certificación de escandallo que se La de librar 

;eo lbiz« al capitán de cada buque. 
o- Cr Ivs buques que lleguen á su destino 

.darán Jos rejpecúvos Administradores noticia; al 
-de Provincia por el primer correo remitiendo la 
•certificadoo original de escandallo , debiendo 
^tosfuucionarios antes de efeclaarse La descar-
.gaproceder »{recouodaúmio de.la Sal con asxs> 
í^M-b íM. Ifllervsütcr y í ; d^ CGüiisiosido ^ 
Cftftlralisla si la hubiese, $ si colasen que se 
baila adulterada ron piedras , arenas ú cosa se-
•íjsute 0 quepar sa mal acoadicionanñeotQ oto 
«ea. de recibo , se depositará, eo almacén-$epa« 
1»do t «O el <<*al se pondrás.do^ 1U ves recogien-
t e í1!? el A'i«¿i:i*.>í£der y i ; otr; íl canUilU-
.taó -jb representa ule , ueodo de cueota áee»te 

» | | . . . J . . "I • » • 

^ • « ocurran por estenwlivo. Si despues<Je-ál-
resultase dcí t^peiiienU qa^^ias--

truja que el »énero adquirió* la perfección 1 
sarta para MI rrubo le admitirá la Ihtienda ¿iñ-
lilica, practicando al nitctiUi el 1 ej>e«.o oportuna 
coto gasto ¡>alt>f;rá esta y »1 tiempo que >e pi-
de sti al>o:io tendrá lamlüeu W'g»' el drl fl.-tepor 
las f-mrgas que resulten de *"¡ti operación ¿ pe-
ro m por el cou tr a lio apareciese del iodkado es-
pediente que no se deben admitir las Sales» se 
dará «uenta á la Dirección general de lientas 
con el parecer de las oficinas de i'rovmciapara 
que con vista de todo se sirva pronunciar aqne-
11a resolución que crea coavenieule en el asunto. 

g* Sí Jos buques por al¿*un efecto de ave-
ria o mal temporal tuviesen que arribar á un 
puerto desde esitívicae va completo el oúffiero 
de fanegas preüjado será obügaciou del contra-
tista el hacerle que se de á la vela para» di de su 
destiao, desp ues de haber verificado los -repaws 
indispensables k ia .oavegaciue si se balUse gjt el 
caso de oece»itarlos ea ci caal se depo¡alatá, el 
género en-tmo de los almacenes de la üacieoda 
reteniendose ana llave «l ca|iil»tt deí buqae y 
otra el Administrador comeado de cuentas del 
contratista los gastos qae se ocasionen. ., 

10 a £n las descargas se observará el orden 
de costumbre á fin de evitar c««stiones en*fe 
los conductores.efectuando»© el. peso de 1 
ea los Alfolíes de la. Hadeod« pé- coaifnrmidad 

art j 5 del. ccp. í o de. U réfrrjd» Ia<U:w:-
< w n d c i 6 de Abnl de i S i € y Real ¿rdea.de 
.38 de Junio, ya-cüada. . . . ..... 

11.a Será d« cuenta-del coab3tt^.Jo6jKa« 
bases y Jos gastos de carga y descarga de la Sal 
desde las fabricas de I biza basta dejada nsao-
tonada t » los almacenes lie la Hacienda pobüca 
á doode baya «do destinada , por ia caal 
dsrá í;C5hw¿> para practicar los sufaé^ósfl^» 
que quiera: para esta clase d » s e r v i c i o » , i • 
... ia.*, Sera puntual e! pagodelos transpor-
tes y gastos de, que trata la condicioa^iaterjiox' 
por el valor goe s« estipule encada faneg^^ jp; 
para arreglar éste-con ei cootratisla se ienik* 
.presente que porfa contrata ültúxia .para 
i)ricacioo.d& Sakso los ¿Maques, y la cardae-
cion á los Alfi^ES'marítíiiMis Pxiaeipsdo:.f»-
.tisfactai^-fiadeóda; púl&^sei? o t k o ^ 
medio tnrs- por cada-fcintgfc ^oé «nsttBseOfíB-
Jregadas en 
-mâ  cLcoplralisla de efectuar. 

^a^aíJfcs. S l̂iajÉs: 

jde alg«n baqne p«>r Í8s»»tge»4es ó eu« 
-la ííacion-perderá la HacietMfa.'jrtiblica e^géli«-
ro qae se conaocía , _y ¿l contratKta ei fee.<p« 

. le poeda corre^onder. • ($íe 

ALMERÍ4 m P & E l ^ 
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